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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Ordinario No 0015 de fecha 07 de enero del 2019, enviado por el Director de atención 
Primaria del Servicio de Salud Metropolitano Norte, que confirma la continuidad del 
"Programa Alcohol y Drogas Senda"; el contrato de prestación de servicios a honorarios 
suscrito con la Asistente Social, que se indica para ejecutar este programa; Decreto 
Alcaldicio Exento No2407 de fecha 20 de mayo del 2019, que nombra subrogante en el 
cargo de Secretario Municipal, a don Franco Guerra Cisternas y en uso de las facultades 
que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

APRUEBANSE el contrato de prestación de 
servicios a honorarios, suscrito entre la Municipalidad de ln~y Doña Claudia 
Benavente lbáñez, Asistente Social, Cédula de Identidad N,.__ de fecha 15 de 
mayo de 2019. 

IMPUTACIÓN; 215.31.02.999.024 "Programa 
Drogas y Alcohol Senda", cuenta del presupuesto de Salud Municipal. 

ANÓTESE, COMUNiQUESE, TRANSCRiBASE a 
las Direcciones que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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ERNAS 

O MUNICIPAL (S) 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Administrador-Municipal - Secretaría Municipal - Asesoría Jurídica
Control - Administración y Finanzas - Personal - Departamento de Salud - Interesado - Of. de 
Partes. 


